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Ayuntamiento de Batres 
 

BANDO MUNICIPAL 
CAMPAÑA PREVENCIÓN INCENDIOS 

 
onsiderando la estructura urbanística del Municipio de Batres, caracterizada por la 

predominancia de viviendas unifamiliares con parcelas, se hace necesario destacar la 

importancia de mantener dichas parcelas en condiciones óptimas de seguridad, 

especialmente durante los meses de primavera y verano. 

 La vegetación abundante en estos espacios, que puede crecer descontroladamente en 

primavera y secarse durante el verano, representa un serio peligro de declaración de 

incendios, especialmente en un entorno forestal como el de las urbanizaciones de 

Cotorredondo y Monte Batres. 

Por ello, se recuerda a todos los vecinos su obligación de mantener sus parcelas en 

condiciones de seguridad a lo largo de todo el año, haciendo especial hincapié entre el 

16 de mayo y el 31 de octubre, período de riesgo medio-alto de declaración de incendios. 

Se prohíbe expresamente el uso del fuego en cualquier tipo de operaciones y actividades en 

zonas edificadas limítrofes o interiores a áreas forestales. 

 A partir del 1 de julio, el Ayuntamiento llevará a cabo inspecciones de parcelas urbanas, 

tanto edificadas como sin edificar, para ASESORAR para el cumplimiento de estas 

condiciones de seguridad. Aquellos propietarios que incumplan dichas condiciones serán 

requeridos para realizar los trabajos necesarios y se iniciará el correspondiente expediente 

sancionador. 

 En relación con las barbacoas, se permite su realización en las parcelas situadas dentro 

de zona urbana, siempre y cuando estén a más de 50 metros de una masa forestal. Aquellas 

que se encuentren a una distancia menor deberán comunicar su realización a la Dirección 

General de Protección Ciudadana en el teléfono 900 720 300. 

En este mes convocaremos un acto publico para la presentación y firma de los 

convenios del PAMIF entre el Ayuntamiento y las entidades urbanísticas Cotorredondo 

y MonteBatres al que asistirán representantes de divisiones de emergencias y Medio 

Ambiente de la CM. 

 La colaboración de todos los vecinos es fundamental para reducir los riesgos y minimizar 

los incendios forestales en Batres. Agradecemos su esfuerzo y cooperación en acciones que 

contribuyan eficazmente a la prevención de incendios. 

 

El Alcalde – Presidente 

D. Juan Carlos Alañón Olmedo 
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